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Nuevos paradigmas del derecho públicoEste libro de la Maestría en Derecho Público consta de cinco capí-

tulos en los que se muestran las nuevas tendencias del derecho 

público colombiano y francés en el marco del posconflicto, en algunos 

casos enfocados en el desarrollo de derechos fundamentales, tales 

como el derecho a la educación, sus avances en torno a la educación 

para la paz, el derecho a la salud de los niños, el derecho a que no se 

aplique la figura de la caducidad en el medio de control de repara-

ción directa y el derecho a que los jueces les realicen una reparación 

integral, fallando aun extra petita la obligación del Estado de prote-

gerlos y luchar contra el flagelo de la trata de personas.

Por otra parte, se abordan temas meramente administrativos, 

que también resultan fundamentales para la construcción del 

Estado del posconflicto, tales como la utilización de las medidas 

cautelares protectoras de derechos fundamentales, en la jurisdic-

ción contencioso-administrativa, o las facultades policivas de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, con el fin de garanti-

zar los derechos de los consumidores, figuras nuevas en el derecho 

público que permitirán realizar de mejor manera los derechos de 

los asociados, en contextos de globalización y constitucionalización 

del derecho, instrumentos vanguardistas que pueden servir para 

orientar a los operadores judiciales del país.
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En este libro se reúnen investigadores provenientes de Chile, Argentina, Ecuador, Colombia, Haití, México y España para realizar un nuevo aporte al análisis de las migraciones inter-nacionales, siendo la primera obra en torno a la materia que publica el sello editorial de la Universidad Santo Tomás. Son trabajos que permiten entender el fenómeno de manera multi-dimensional, caracterizándolo como una de las problemáticas de mayor relevancia en la actualidad. La obra gira en torno a dos grandes temáticas como son la alteridad y los procesos sociopolíticos, dentro de los cuales se cobijan aspectos tales como: límite y otredad; desarraigo y la cuestión multicultural; incorporación social y transnacionalismo; aculturación, sen-sibilidad y prejuicio; imaginarios y representaciones; política migratoria; modelos diaspóricos y paradiplomacia; control y reconocimiento de las migraciones forzadas; y finalmente, tránsito migratorio. Conceptos aplicados en diferentes casos de estudio, que sin duda permitirán abrir cuestionamientos y proporcionar ideas tanto a estudiosos como a quienes deseen aproximarse al tema por primera vez.
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Estamos en un momento de permanente �uidez; de redes donde se desdoblan las subjetividades; de fake news como lugar donde permanecen en la agenda mediática los políticos de la “posverdad”; de tiempos en que las culturas juveniles, acciones colectivas, pertenencias étnicas, se mueven sin ningún distingo entre lo virtual y lo físico, y pasan a signi�car y resigni�car territorios que en algún momento eran impensados en términos de prácticas de los actores sociales; territorios donde se crean y recrean nuevas experiencias y otras maneras de estar juntos.

Desde aquellos lugares, el segundo volumen de la colección Agendas y debates compila una serie de escritos que son producto de diferentes estudios de caso, donde se radiografía el concepto de desarrollo en todas sus dimensiones y que muestra cómo, desde nuestro diario vivir, salimos del concepto de desarrollismo a ver el desarrollo propio, el de las organizaciones de base, el de las y los campesinos y el de las comunidades étnicas latinoamericanas. De igual manera se revisa el panorama de los diferentes territorios a los que los actores sociales les dan sus diferentes signi�cados, y así se recupera el sujeto en su realidad y en su devenir.
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Si bien la migración es uno de los grandes campos de estudio en las ciencias sociales, 
la migración de retorno —específicamente— sigue siendo una realidad poco estudiada 
en el presente. En el plano académico existen innumerables investigaciones sobre 
movilidad humana, interna e internacional, que se han aproximado a las causas, 
consecuencias y evolución de este fenómeno. No obstante, gran parte de la literatura 
especializada en la materia se focaliza en dos fases del proceso migratorio: la emi-
gración y la inmigración, pasando por alto la fase del retorno, un fenómeno que ha 
adquirido mayor relevancia en los últimos años debido a las crisis económicas y a las 
políticas antiinmigratorias implementadas en países que históricamente habían sido 
receptores de migrantes, lo cual ha generado que muchas personas se vean obligadas 
a regresar a sus lugares de origen. 

Dada la necesidad de ampliar el conocimiento teórico y empírico sobre la migración 
de retorno, los autores de este libro proponen como objetivo común analizar las expe-
riencias de vida de los migrantes retornados y la manera en que distintos gobiernos 
han enfrentado este fenómeno a través de políticas migratorias, haciendo énfasis 
en América Latina. La evidencia empírica para cada análisis se recolectó mediante 
múltiples técnicas de investigación social: entrevistas semiestructuradas, análisis de 
contenido, revisión de documentos, entre otros. De esta manera, se lograron articular 
distintas aproximaciones que permiten comprender los imaginarios e incertidum-
bres de los migrantes, las condiciones sociales y estructurales que inciden en su 
decisión de regresar a sus países de origen, los impactos y desafíos que supone el 
creciente flujo de migrantes retornados para los gobiernos y los encargados de las 
políticas públicas, y la importancia que han adquirido las redes sociales virtuales 
a lo largo de este proceso.

MIGRACIÓN  
DE RETORNO
Colombia y otros contextos 
internacionales
Felipe Aliaga Sáez
Cristhian Uribe Mendoza
Editores
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En este libro se reúnen investigadores provenientes de Chile, 
Argentina, Ecuador, Colombia, Haití, México y España para 
realizar un nuevo aporte al análisis de las migraciones inter-
nacionales, siendo la primera obra en torno a la materia que 
publica el sello editorial de la Universidad Santo Tomás. Son 
trabajos que permiten entender el fenómeno de manera multi-
dimensional, caracterizándolo como una de las problemáticas 
de mayor relevancia en la actualidad. La obra gira en torno a 
dos grandes temáticas como son la alteridad y los procesos 
sociopolíticos, dentro de los cuales se cobijan aspectos tales 
como: límite y otredad; desarraigo y la cuestión multicultural; 
incorporación social y transnacionalismo; aculturación, sen-
sibilidad y prejuicio; imaginarios y representaciones; política 
migratoria; modelos diaspóricos y paradiplomacia; control 
y reconocimiento de las migraciones forzadas; y finalmente, 
tránsito migratorio. Conceptos aplicados en diferentes casos 
de estudio, que sin duda permitirán abrir cuestionamientos y 
proporcionar ideas tanto a estudiosos como a quienes deseen 
aproximarse al tema por primera vez.
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Existe una serie de fenómenos que se enmarcan en procesos de construcción de 
sentido compartido en donde operan figuras simbólicas, estructuras de pensa-
miento, memorias colectivas, formas arquetípicas, entre otros elementos que van 
construyendo, deconstruyendo y haciendo circular lo que se ha denominado como 
imaginarios y representaciones sociales.

En esta línea, el objetivo general de esta publicación es identificar la investiga-
ción en torno a los imaginarios y las representaciones sociales en Iberoamérica, 
así como establecer tipos de investigación y determinar triangulaciones entre 
enfoques teóricos e investigación aplicada. Con esto, los investigadores podrán 
rastrear campos teóricos, metodológicos e interdisciplinares considerados para 
comprender la realidad, ese proceso complejo, multicasual y multiefecto. 

En palabras de sus editores, este libro es un “mapa necesario para buscar caminos 
investigativos en Iberoamérica”.
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RECONCILIACIONES 
Y RESISTENCIAS

Los procesos de reconciliación en el escenario de la rehabilitación posbélica 
en Colombia y la posibilidad de la construcción de paz territorial emergen de 
los aprendizajes colectivos junto a las prácticas de resistencia y defensa de los 
territorios. Después de más de medio siglo de conflicto armado, las comunidades 
originarias desarrollaron técnicas para permanecer en sus regiones, una actitud 
que da legitimidad al establecimiento de las comunidades de paz y la defensa 
de su autonomía y gobierno. Esta obra es un homenaje a las resistencias, luchas 
y aprendizajes colectivos como estrategias ejemplares que superan los acuerdos 
con los actores del conflicto interno del siglo xx en Colombia. Las experiencias 
aquí recogidas se combinan con los diálogos teóricos que exigen cambiar el 
ángulo de lectura de conceptos como paz, reconciliación, resistencia y territorio, 
que hoy se abordan desde las prácticas mismas de las comunidades.
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Introducción

El presente compendio Nuevos paradigmas del derecho público 
recoge variadas temáticas y razonamientos jurídicos constitucio-

nales de autores nacionales, que resaltan los avances del derecho cons-
titucional y administrativo colombiano y francés, los cuales servirán 
para la construcción del Estado del posconflicto.

El libro presenta los resultados del proyecto de investigación apro-
bado por la Universidad Santo Tomás de Bogotá, “Derecho público 
francés y cultura democrática”, orientado por la suscrita editora aca-
démica, el cual se encuentra adscrito al Grupo de Investigación en 
Derecho Público Francisco de Vitoria.

Algunos de los autores de los diferentes capítulos son los tutores 
de la Maestría en Derecho Público de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Santo Tomás de Bogotá en convenio con la Universität 
Konstanz en Alemania, quienes, entre febrero y agosto de 2017, se reu-
nieron para solicitar formalmente al Centro de Investigaciones Francisco 
de Vitoria (Cifravi) la aprobación del proyecto Fondeín (Fondo de 
investigación) para una vigencia de dos años, 2017-2018, con la te-
mática aludida, en torno al cual se desarrollarían investigaciones pro-
pias de la Maestría en Derecho Público y lo que esta podría aportar 
al proceso de paz.
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Nuevos paradigmas del derecho público

Este segundo libro de la Maestría en Derecho Público consta de 
cinco capítulos en los que se muestran las nuevas tendencias del derecho 
público colombiano y francés en el marco del posconflicto, en algu-
nos casos enfocados en el desarrollo de derechos fundamentales, tales 
como el derecho a la educación, sus avances en torno a la educación 
para la paz, el derecho a la salud de los niños, el derecho a que no se 
aplique la figura de la caducidad en el medio de control de reparación 
directa y el derecho a que los jueces les realicen una reparación inte-
gral, fallando aun extra petita la obligación del Estado de proteger-
los y luchar contra el flagelo de la trata de personas. Por otra parte, 
se abordan temas meramente administrativos, que también resultan 
fundamentales para la construcción del Estado del posconflicto, tales 
como la utilización de las medidas cautelares protectoras de derechos 
fundamentales, en la jurisdicción contencioso-administrativa, o las 
facultades policivas de la Superintendencia de Industria y Comercio, 
con el fin de garantizar los derechos de los consumidores, figuras nue-
vas en el derecho público que permitirán realizar de mejor manera 
los derechos de los asociados, en contextos de globalización y consti-
tucionalización del derecho, instrumentos vanguardistas que pueden 
servir para orientar a los operadores judiciales del país en el óptimo 
uso, sin que se les tilde de “gobierno de los jueces”.

Así es que se recopilan en esta obra, en su orden, los siguientes 
capítulos: “El derecho a la educación en Francia y en Colombia: 
en la búsqueda de una política pública”, de Corina Duque Ayala; 
“Subjetividades y educación para la paz: un análisis de los discursos 
gubernamentales”, tema que quedó incluido en los acuerdos de La 
Habana como eje fundamental para lograr consolidar los cambios so-
ciales esperados en esta etapa de posconflicto, de Jorge Eliécer Martínez 
Posada, Andrea del Rosario Ruiz Guerrero y Carmen Cecilia León 
Muñoz; “El consentimiento informado del paciente menor de edad: pa-
rámetros de la jurisprudencia constitucional en torno a su obtención”, 
de Mónica Lucía Fernández Muñoz y Aliana Marcela Silva Gómez; 
“La trata de personas en el derecho internacional público”, de Jorge 
Enrique Carvajal Martínez y Sergio Reyes Blanco, y “Funciones ju-
risdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio: mate-
rialización de los derechos de los consumidores mediante la acción de 
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Introducción

protección al consumidor”, de Mauricio Antonio Torres Guarnizo y 
Hugo Alejandro Sánchez Hernández.

Es importante resaltar la participación de algunos investigadores del 
Cifravi y de docentes e investigadores de otras universidades diferentes 
de la Universidad Santo Tomás de Bogotá en la presente producción 
académica. Lo anterior con la finalidad de cumplir con los índices de 
colaboración y cohesión que exige en la actualidad Colciencias para 
lograr categorizar adecuadamente a los investigadores y a los grupos 
de investigadores de las facultades de Derecho del país.

La obra pretende contribuir al esclarecimiento de los nuevos con-
ceptos del derecho público, desde la perspectiva constitucional y luego 
administrativa, los cuales deberán guiar el actuar del Estado colom-
biano en esta nueva etapa de desarrollo social y político.

Esperamos que los lectores puedan disfrutar de este segundo tra-
bajo de investigación y de reflexión, que ha sido llevado a cabo por 
docentes comprometidos con la investigación comparada del dere-
cho público, en especial en Francia. Lo deseable sería que este libro 
contribuya a que se desarrolle un debate sobre las evoluciones posi-
bles del derecho público, en el marco de la justicia especial para la paz, 
debiendo interrogarnos el reforzamiento y redireccionamiento de las 
nuevas instituciones, tales como las comisiones de la verdad, los ma-
gistrados de la justicia especial y las representaciones políticas de las 
víctimas en el Congreso de la República.
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Capítulo 1

El derecho a la educación en Francia 
y en Colombia: en la búsqueda 
de una política pública*1

Corina Duque Ayala

Introducción

La perspectiva neoliberal mundial y europea de la educación se ins-
taló en la política pública de educación y en la gestión del sistema 

educativo y de formación, tanto en Francia como en Colombia, sin 
suscitar una resistencia real, excepto durante las crisis episódicas, pero 
sin ningún debate de fondo (Bruno, Clément, Laval y Clément, 2010; 
Lerma, 2007; Papadopoulos, 2001; Sarmiento, 2009).

Por ello, en este capítulo, se presenta una síntesis del debate que 
se generó en la tesis doctoral de derecho público de mi autoría, en la 
que se abordó el siguiente problema jurídico: ¿en cuáles aspectos se 
inscribe la perspectiva mundial y europea de la educación respecto de 
la prolongación del proyecto humanista y democrático de la escuela 
republicana establecida en Francia e imitado por Colombia, modelo a 
su vez heredado de la Ilustración? (Duverger y Luginbühl, 2000). La res-
puesta a esta pregunta permitirá explicar el nuevo modelo de educación 

*	 Este capítulo hace parte del proyecto de investigación “Desafío del derecho 
público en el marco del posconflicto”, dentro del Grupo de Investigación en 
Derecho Público Francisco Vitoria de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Santo Tomás de Bogotá (Colombia).
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la profesionalización de la educación, la escuela digital, la enseñanza 
de las lenguas extranjeras y la educación para el desarrollo sostenible. 
Esto es lo que muestran los dos países, pero cada uno a su manera.

En resumen, después de comparar los dos países desde el punto 
de vista del derecho estático, es posible observar que estos han inte-
grado las normas supranacionales para la educación y, por tanto, tien-
den a proporcionar una cultura jurídica universal en el derecho a la 
educación, lo que nos permitirá en un futuro próximo adoptar y apli-
car algunos elementos comunes a todos los sistemas jurídicos, sin de-
jar de lado las interacciones que en realidad pueden ocurrir entre ellos.

Y después de haber realizado una comparación desde el punto de 
vista del derecho dinámico, hay que señalar que los dos países ahora 
utilizan herramientas del modelo neoliberal de la educación, tanto 
en lo que se refiere a la definición de los contenidos de la educación 
como en lo que respecta a la gestión del sistema educativo. Se trata 
de un país desarrollado en un caso, y de un país dependiente en el 
otro, pero los resultados serán siempre divergentes, sin embargo, cual-
quiera que sean estos últimos, ¡el futuro de la educación está aún por 
construirse!
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Capítulo 2

Subjetividades y educación 
para la paz: un análisis de los 
discursos gubernamentales*11

Jorge Eliécer Martínez Posada

Andrea del Rosario Ruiz Guerrero

Carmen Cecilia León Muñoz

La política es la continuación de la guerra por otros medios.
Michel Foucault

Introducción

En el presente trabajo, se hace un estudio de los discursos guberna
mentales de educación para la paz, que se han producido en Colombia 

en el periodo de 2010 a 2017, con el objetivo de hacer visibles las sub-
jetividades que se vienen constituyendo a partir de estos. La educación 
para la paz es un tema que se encuentra presente en las agendas políti-
cas a nivel mundial y local. En el contexto colombiano, es un tema cuyo 
interés crece notoriamente, en especial luego del reciente proceso de paz 

*	 Este capítulo es fruto de las investigaciones “Subjetividades en los discursos gu-
bernamentales de educación para la paz en Colombia durante el periodo de 2010 
a 2017”, adelantada en la Maestría en Educación de la Pontificia Universidad 
Javeriana, y“Experiencias juveniles y territorios de paz. Configuración polí-
tica de jóvenes universitarios y aprendizajes para la paz", financiada por la 
Vicerrectoría de Investigación y Transferencia de la Universidad De la Salle 
—n.º 243 283—.
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mediante la adquisición de conocimientos y competencias ciudadanas, 
que les permita a los sujetos vivenciar creencias, actitudes y valores ge-
neradores de relaciones más pacíficas, solidarias y creativas, que con-
trarresten tantos años de prácticas violentas y excluyentes comunes 
en el contexto colombiano.

En síntesis, se ha evidenciado cómo el discurso gubernamental de 
la educación para la paz se ha convertido en un medio para reconocer 
la interrelación entre las categorías gubernamentalidad, educación para 
la paz y sujeto, de cuyo análisis emerge la constitución de una subje-
tividad dominante que pretende instaurarse en las prácticas sociales 
como una cultura de paz, pero que aún dista mucho de hacerlo rea-
lidad. Mediante la formación de ciudadanos activos, capaces de re-
conocer y exigir sus derechos, manejar acertadamente los conflictos 
para mitigar la agresión, actuar responsablemente con sus contex-
tos y de esta forma contrarrestar la tradición de relaciones violentas 
y excluyentes vividas por tantas décadas de guerra en Colombia, son 
las propuestas discursivas manejadas en los documentos analizados; 
sin embargo, despierta el cuestionamiento sobre qué tanta libertad y 
autonomía es la que se profesa si todo se rige bajo normativas que in-
dican la obligatoriedad de las acciones sociales.
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Capítulo 3

El consentimiento informado del 
paciente menor de edad: parámetros 
de la jurisprudencia constitucional 
en torno a su obtención*

Mónica Lucía Fernández Muñoz

Aliana Marcela Silva Gómez

Introducción

Teniendo en cuenta los avances sociales, la relación médico-pa-
ciente no resulta ser la misma de años atrás, cuando si el médi-

co no salvaba al enfermo simplemente su actuación se justificaba con 
la supuesta imposibilidad de su deceso (Martínez, 2007). Este hecho 
permitía evidenciar una ausencia de responsabilidad médica debido 
al carácter sagrado que cobijaba esta profesión (Ruiz, 2011). Hoy en 
día, el panorama ha cambiado, pues el médico debe realizar todas las 
acciones posibles que lo conduzcan a mejorar la salud del paciente, y 
de no lograrlo, debe justificar su actuación en la medida en que la co-
misión de una falta atentatoria de la lex artis o la ejecución de acciones 
contrarias a la ética profesional puede hacerlo incurso en las sancio-
nes que correspondan; más aún, se estima que la actuación del médi-
co constituye una labor de auxilio al hombre visto como semejante 

*	 Este capítulo es producto de una investigación conjunta desarrollada entre la 
Universidad Católica y la Universidad Libre de Colombia.
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este pueda expresarse, a menos que se trate de situaciones de urgencia 
que amenacen gravemente su vida o su salud, o a menos que se trate 
de menores hermafroditas o estados intersexuales, eventos sobre los 
cuales la Corte Constitucional ya se ha pronunciado.

Referencias
Arango Restrepo, P. (2012). La relación médico-paciente: un ideal para el si-

glo xxi. Revista Médicas UIS, 25(1), 63-69. Recuperado de https://revis-
tas.uis.edu.co/index.php/revistamedicasuis/article/view/2863

Asociacion Medica Mundial. (2015). Manual de ética médica (3.ª ed.). Fer-
ney-Voltaire Cedex, Francia: Autor. Recuperado de https://www.wma.
net/wp-content/uploads/2016/11/Ethics_manual_3rd_Nov2015_es.pdf

Blasco Igual, M. C. (2015). El consentimiento informado del menor de edad 
en materia sanitaria. Revista de Bioética y Derecho, 35, 32-42. Recupe-
rado de http://scielo.isciii.es/pdf/bioetica/n35/articulo3.pdf

Busnelli, F. (2006). Danza de los principios: derecho natural, derecho positi-
vo, bioetica. Revista de Derecho Privado, 10, 31-48. Recuperado de ht-
tps://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3252852

Busnelli, F. (2006). Teoría del derecho y bioética. Recuperado de file:///C:/
Users/alima/Downloads/Dialnet-LaDanzaDeLosPrincipios-3252852.pdf

Caicedo Henríquez, A. M. y Caicedo Henríquez, A. S. (2014). La actividad 
médica en la jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana en 
materia de consentimiento informado sustituto en los casos de estados 
intersexuales y mentalmente incapaces (Tesis de grado, Pontificia Uni-
versidad Javeriana, Bogotá, Colombia). Recuperado https://repository.
javeriana.edu.co:8443/bitstream/handle/10554/13329/CaicedoHenri-
quez%20AdrianaMaria2014.pdf?sequence=1

Cabrales-Vega, R. A., Calvachi-Jiménez, J. V., Foronda-Castro, J. E., Giral-
do-Pinto, D. L., Jojoa-Saa, J. A., Mendoza-Ortiz, V. P., … Martínez, J. W. 
(2012). ¿Quién se informa con el consentimiento informado? Revista de 
Salud Pública, 14, 502-511. Recuperado de http://www.scielosp.org/pdf/
rsap/v14n3/v14n3a13.pdf

Carrasco, O. V. (2015). Aspectos éticos y legales en el acto médico. Revista 
Médica La Paz, 19(2), 73-82. Recuperado de http://scielo.org.bo/pdf/
rmcmlp/v19n2/v19n2_a10.pdf



101

El consentimiento informado del paciente menor de edad

Cartas al editor (1998). Revista de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional de Colombia, 46(1), 56-57. Recuperado de http://www.bdigi-
tal.unal.edu.co/28906/1/26863-94089-1-PB.pdf

Clavijo Rodríguez, P. A., Correa Barreto, L. y Prieto Sarmiento, A. (2005). 
Aspectos éticos del consentimiento informado en medicina y psicolo-
gía: una resignificación de la comprensión del paciente desde el enfo-
que existencial-humanista (Tesis de grado, Universidad de La Sabana, 
Chía, Colombia). Recuperado de https://intellectum.unisabana.edu.co/
handle/10818/4552

Cobo Suero, J. M. (2001). Ética profesional en ciencias humanas y sociales. 
Madrid, España: Huerga y Fierro Editores.

Contreras, P. J., Espinel, T. A., Suárez, S. M., Olaya, L. M., López, D. C., Pérez, 
Z. L. y Cagua, H. A. (s. f.). Instructivo para registro adecuado y cumpli-
miento del consentimiento informado. Recuperado de file:///C:/Users/
alima/Downloads/INSTRUCTIVO%20CONSENTIMIENTO%20IN-
FORMADO%20DISAN%20EJC.pdf 

Cubero-Castillo, E. (2012). La ética médica en Venezuela (1895-1918). Bitá-
cora-e: Revista Electrónica Latinoamericana de Estudios Sociales, Histó
ricos y Culturales de la Ciencia y la Tecnología, 1. Recuperado de http://
www.saber.ula.ve/bitstream/123456789/35555/1/articulo1.pdf

Decreto 3380 de 1981, de 30 de noviembre, por el cual se reglamenta la 
Ley 23 de 1981.

Del Río Sánchez, C. (2013). El consentimiento informado en menores y adoles-
centes: contexto ético-legal y algunas cuestiones problemáticas. Informació 
Psicológica, 100, 60-67. Recuperado de http://www.informaciopsicolo-
gica.info/OJSmottif/index.php/leonardo/article/view/101

Estévez-Bretón, M. (2011). Prácticas para optimizar la relación médico-pa-
ciente. RML, 27(1), 46-47. Recuperado de http://www.medicolegal.
com.co/pdf/esp/2011/1/Bajas%20RML%20Mayo%20-%20Septiem-
bre/CARTA%20DE%20LOS%20LECTORES%201.pdf

Fernández Muñoz, M. L. (2008). La responsabilidad médica: problemas 
actuales. Bogotá, Colombia: Ibáñez.

Fernández Muñoz, M. L. (2015). La protección del paciente frente a los debe-
res de información y secreto profesional médico. Prolegómenos, 18(35), 
153-168.



102

Nuevos paradigmas del derecho público

França-Tarragó, O. (2003). Las normas éticas en la práctica profesional. Re-
cuperado de http://www.bibliopsi.org/docs/carreras/obligatorias/CFP/
etica/ex%20de%20filpo/UNIDAD%203%20Etica%20De%20Filpo/
Franca%20Tarrago%20-%20LAS%20NORMAS%20ETICAS%20
EN%20LA%20PRACTICA%20PROFESIONAL.pdf

Fraser Gonzáles, M. y Garzón Cortés, I. M. (2013). Consentimiento informa-
do y su desarrollo en la Corte Constitucional 2002-2013 (Tesis de grado, 
Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, Colombia). Recuperado de ht-
tps://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/13328/Fraser-
GonzalezMarieann2014.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Gómez Sánchez, P. I. (2009). Principios básicos de bioética. Revista Peruana 
de Ginecología y Obstetricia, 55(4), 1-12. Recuperado de http://www.
redalyc.org/html/3234/323428194003/

Guadarrama-Orozco, J. H., Garduño Espinosa, J., Vargas López, G. y Viesca 
Treviño, C. (2015). Consentimiento informado y rechazo de los pa-
dres al tratamiento médico en edad pediátrica. El umbral de la tole-
rancia médica y social: Parte I. Boletín Médico del Hospital Infantil de 
México, 72(3), 208-214. Recuperado de http://www.scielo.org.mx/scie-
lo.php?pid=S1665-11462015000300208&script=sci_arttext&tlng=pt

Guío Camargo, R. E. (2009). El consentimiento informado y sustituto en in-
tervenciones médicas como mecanismo de garantía de los derechos de 
los niños y las niñas. Pensamiento Jurídico, 25, 241-250. Recuperado 
de https://revistas.unal.edu.co/index.php/peju/article/view/36547/38470

Guzmán Mora, F. (2014). El proceso ético disciplinario médico: último vesti-
gio de los antiguos jueces de instrucción criminal (1981-2013) (Tesis de 
maestría, Universidad Libre, Bogotá, Colombia). Recuperado de https://
repository.unilibre.edu.co/bitstream/handle/10901/7532/GuzmanMora-
Fernando2014.pdf?sequence=1

Guzmán Mora, F. y Franco Delgadillo, E. (2004). Derecho médico colombia-
no: elementos básicos. Medellín, Colombia: Diké.

Ley 23/1981, de 18 de febrero, por la cual se dictan normas en materia de 
ética médica.

Méndez Baiges, V. y Silveira Gorski, H. C. (2007). Bioética y derecho. Bar-
celona, España: uoc.

Ortiz Astorquiza, C. y Gómez Arbeláez, D. (2013). Responsabilidad médi-
ca por los errores en diagnósticos prenatales en casos de malformación: 
las acciones de wrongful birth en Colombia (Tesis de grado, Pontifi-
cia Universidad Javeriana, Bogotá, Colombia). Recuperado de https://



103

El consentimiento informado del paciente menor de edad

repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/10076/GomezAr-
belaezDaniela2013.pdf?sequence=1&isAllowed=y

Palomino Castro, R. R. (2008). Responsabilidad médica, consenti-
miento informado y nuevas tecnologías (Tesis de grado, Uni-
versidad del Rosario, Bogotá, Colombia). Recuperado de http://
repository.urosario.edu.co/bitstream/handle/10336/838/80758923.
pdf;jsessionid=552E3129EEE8C6E61FA74C0D060D505F?sequence=1

Pinzón Perilla, G. M. (2014). Consentimiento informado como una forma de 
institucionalización de la autonomía (Tesis de maestría, Universidad del 
Rosario, Bogotá, Colombia). Recuperado de http://repository.urosario.
edu.co/bitstream/handle/10336/8965/79749899-2014.pdf?sequence=1

Roa, A. (1998). Ética y bioética. Barcelona, España: Andrés Bello.

Rojas Patiño, N. E. (2011). Colombia en cuidados intensivos: errores fatales 
en la prestación de servicios de salud (Tesis de grado, Pontificia Univer-
sidad Javeriana, Bogotá, Colombia). Recuperado de https://repository.
javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/5583/tesis628.pdf?sequence=1

Ruiz de la Cuesta, A. (Coord.) (2005). Bioética y derechos humanos: implica-
ciones sociales y jurídicas. Sevilla, España: Universidad de Sevilla.

Ruiz, W. (2011). La responsabilidad médica en Colombia. Criterio Jurídico, 
1(4). Recuperado de http://portalesn2.puj.edu.co/javevirtualoj/index.php/
criteriojuridico/article/view/232

Saavedra Rojas, E. (1998). Responsabilidad ética de los médicos. Revista de 
la Facultad de Medicina, 46(1), 52-55. Recuperado de https://revistas.
unal.edu.co/index.php/revfacmed/article/view/26862

Sanz, L. (2010). Ética médica y cirugía ortopédica y traumatología. Trauma, 
21(Supl 1), 65-74. Recuperado de http://www.aaot.org.ar/notibiblio/8%20
%C3%89tica%20m%C3%A9dica%20Trauma%20Fund%20MAP-
FRE%202010%2021%20(Suppl%201)%2066.pdf

Semanario El Periódico de Nuestra Región. (2011, julio 2). El Estado, la socie-
dad y la familia son responsables de la educación. Recuperado de http://
elperiodicowebeditorial.blogspot.com.co/2011/02/el-estado-la-sociedad-
y-la-familia-son.html

Sentencia T-477 de 1995, de 23 de octubre, nulidad por falta de notificación 
de tutela.

Sentencia SU-337 de 1999, de 12 de mayo, principio de publicidad del proceso.

Sentencia T-551 de 1999, de 2 de agosto, principio de publicidad del proceso.



104

Nuevos paradigmas del derecho público

Sentencia T-1390 de 2000, de 12 de octubre, principio de publicidad del 
proceso.

Sentencia T-1025 de 2002, de 27 de noviembre, medio de defensa judicial.

Sentencia T-1021 de 2003, de 30 de octubre, sistema general de salud.

Sentencia T-560A de 2007, de 27 de julio, consentimiento informado del 
paciente.

Sentencia T-912 de 2008, de 18 de septiembre, hermafroditismo.

Sentencia T-021 de 2014, de 27 de enero, acción de tutela contra providen-
cias judiciales.

Sentencia T-622 de 2014, de 28 de agosto, estados intersexuales.

Solórzano Quintero, J. F. (2012). Elementos estructurales del consentimiento 
informado. Bogotá, Colombia: Universidad del Rosario. Recuperado de 
http://repository.urosario.edu.co/handle/10336/3365

Tamayo Martínez, J. (2007). La relación médico paciente y la mala praxis mé-
dica. Revista Novedades Jurídicas, 4(19), 12-23. Recuperado de http://
www.tamayomartinez.com/publicaciones/la_relacion_medico_pacien-
te_y_la_mala_practica_medica.pdf

Tribunal Nacional de Ética Médica. (s. f.). Nosotros. Recuperado de https://
tribunalnacionaldeeticamedica.com/nosotros/

Tribunal Nacional de Ética Médica Gaceta Jurisprudencial Memorias Reunión 
Tribunales Junio 19 y 20 de 2015 No. 16. Recuperado de https://tribu-
nalnacionaldeeticamedica.com/wp-content/uploads/2018/06/16-Memo-
rias_junio.pdf

Universidad de Antioquia. (s. f.). Dignidad humana. Recuperado de http://
docencia.udea.edu.co/derecho/constitucion/fundado.html

Von Engelhardt, D., Mainetti, J. A. y Cataldi Amatriain. E. (eds.). (2004). Bioé-
tica y humanidades médicas. Buenos Aires, Argentina: Biblos.



105

Capítulo 4

La trata de personas en el derecho 
internacional público*13

Jorge Enrique Carvajal Martínez

Sergio Reyes Blanco

Introducción

A pesar de la existencia de una serie de instrumentos que confiere 
estatus internacional a diferentes delitos o prácticas que van en 

contra de los derechos humanos, la trata de personas no se encontra-
ba establecida en ningún instrumento internacional hasta 2000 en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, en la cual se adoptaron tres protocolos (denominados los 
protocolos de Palermo), que están compuestos por el Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, el Protocolo contra 
la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y com-
ponentes y municiones y el Protocolo para prevenir, reprimir y sancio-
nar la trata de personas, especialmente mujeres y niños. Este último 
entrando en vigor el 25 de diciembre de 2003.

Antes de la adopción del Protocolo para prevenir, reprimir y san-
cionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños existían 

*	 Trabajo inscrito en el proyecto “Procesos de exigibilidad y justiciabilidad de 
los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, en el proceso 
internacional y nacional”, aprobado número 17 180 081, adscrito al programa 
de Derecho de la Universidad Santo Tomas Bogotá.
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Para poder establecer una lucha efectiva en contra del delito de la 
trata de personas, los diferentes Estados no solo tienen que crear me-
canismos de reparación para las víctimas, sino que se deben crear po-
líticas de prevención que vayan encaminadas a eliminar esos factores 
de riesgo predominantes en las mujeres y los niños y las niñas.

La lucha contra la trata inicia en los Estados estableciendo con-
diciones de igualdad entre las mujeres y los hombres, eliminando los 
factores de pobreza extrema que llevan a las familias a abandonar a 
los menores de edad. Los gobiernos de América Latina y el Caribe de-
ben luchar por brindar efectivamente los derechos a la educación, al 
trabajo y a la vivienda digna de todas las personas y así eliminar los 
factores de vulnerabilidad manifiesta de este tipo de población.

El incremento exponencial de la trata de personas es consecuencia 
de la desigualdad social y todos los factores que restringen, limitan y 
eliminan las posibilidades de acceder a unas mínimas condiciones de 
igualdad en la sociedad.

Al mismo tiempo que los Estados trabajan en función de elimi-
nar estos factores de riesgo, se deben adelantar políticas públicas de 
prevención que tengan como beneficiarios directos a estos tipos po-
blacionales, para que de esta manera estén alerta frente a posibles es-
cenarios de riesgo.

Finalmente, los Estados no solo están en la obligación de adoptar 
las herramientas internacionales que luchan contra la trata de personas, 
sino que deben también capacitar de manera eficaz a los operadores 
judiciales para que las investigaciones y los procesos que se adelanten 
en el marco de este delito cumplan con la función reparadora a las 
víctimas y con la función sancionatoria a los victimarios.
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Capítulo 5

Funciones jurisdiccionales 
de la Superintendencia de Industria 
y Comercio: materialización de 
los derechos de los consumidores 
mediante la acción de 
protección al consumidor*

Mauricio Antonio Torres Guarnizo

Hugo Alejandro Sánchez Hernández

Introducción

La Ley 1480 de 2011, de 12 de octubre, por medio de la cual 
se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras dispo-

siciones, no solo es la norma que da alcance al artículo 78 de la 
Constitución Política que establece los derechos de los consumido-
res, sino que intenta dar aplicación a la Resolución 39/248, aproba-
da por la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas 
(onu) —con base en el Informe de la Segunda Comisión (A/39/789/
Add. 2)— sobre protección del consumidor en esta materia. En virtud 

*	 El presente capítulo corresponde al resultado del proyecto de investigación 
“Desafío del derecho público en el marco del posconflicto”, perteneciente al 
Grupo de Investigación en Derecho Público Francisco Vitoria de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Santo Tomás de Bogotá (Colombia).
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Conclusiones
En virtud de la Ley 1480 de 2011, de 12 de octubre, por medio de la cual 
se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras disposiciones, 
que desarrolla el artículo 78 de la Constitución Política, el legislador 
otorgó funciones jurisdiccionales a la Superintendencia de Industria 
y Comercio para conocer de la acción de protección al consumidor, 
mediante la cual se deciden los asuntos contenciosos que tengan como 
fundamento la vulneración de los derechos del consumidor.

Las facultades jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y 
Comercio se encuentran sustentadas en el artículo 116 de la Constitución 
Política que establece que, de manera excepcional, la ley podrá atri-
buir función jurisdiccional en materias precisas a determinadas auto-
ridades administrativas. Sin embargo, el legislador tiene la facultad de 
atribuir funciones judiciales a las superintendencias cuando los funcio-
narios que ejercen concretamente las competencias referidas, no solo 
se encuentren previamente determinados en la ley, sino que gocen de 
la independencia e imparcialidad propia de quienes ejercen funciones 
judiciales (art. 228 de la Constitución Política).

De un análisis de las funciones de la Superintendencia de Industria 
y Comercio se puede determinar que esta debe tomar una posición 
frente a los productores, importadores o distribuidores, que a la postre 
condiciona el ejercicio imparcial de sus atribuciones jurisdiccionales 
en estos puntos, en virtud de que debe fallar de acuerdo con decisio-
nes administrativas previas, vulnerando los artículos 228 y 229 de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 29 de la Carta.
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Sentencia C-592 de 1992, de 7 de diciembre, tránsito normativo/decreto 
legislativo.

Sentencia C-672 de 1999, de 9 de septiembre, principio de unidad de materia.
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